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DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.99.167
19 de abril de 1999

(99-1555)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos de Australia y Nueva Zelandia
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Alimentos obtenidos por ingeniería genética

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Alimentos obtenidos por
ingeniería genética - marzo de 1999 (6 páginas)

6. Descripción del contenido:  Decisión de incluir una norma, la A18 – Alimentos obtenidos
por ingeniería genética, en el Código de Normas Alimentarias de Australia.  Esa norma
establece las prescripciones para evaluar la seguridad de los alimentos obtenidos por
ingeniería genética caso por caso.  Se permitirá la venta de determinados alimentos
obtenidos por ingeniería genética únicamente cuando hayan sido aprobados y especificados
en la norma.  Se efectuarán evaluaciones de la seguridad siguiendo las directrices a que se
hace referencia en el párrafo 8 infra.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Salud y seguridad de los consumidores.

8. Documentos pertinentes:  Documento de información – Directrices de evaluación de los
productos alimenticios e ingredientes alimentarios que han de figurar en la Norma A18 –
Alimentos obtenidos por ingeniería genética (29 páginas)

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:  13 de mayo de 1999

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Ya se había invitado anteriormente a
los Miembros a presentar sus observaciones hasta el 30 de abril de 1997 (véase la
notificación G/SPS/N/AUS/34).
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11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [   ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:

Administración de Alimentos de Australia y Nueva Zelandia;  mencionar la Propuesta P97.

Australia New Zealand Food Authority
PO Box 7186
Canberra Mail Centre ACT 2610
Australia

Fax:  +61 6 2712278
Correo electrónico:  slo@anzfa.gov.au

Nota: Australia notifica también esta propuesta.  Los textos de ambas notificaciones son
idénticos.


